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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2018-12156812-APN-DDMEAPYA#MRE - Aprobar la prórroga de la Orden de Compra N° 8/19, a 
favor de la firma HABILE COMERCIO E SERVIÇOS DE REFORMAS DE EDIFÍCIOS EIRELI, por la suma total 
de BRL 427.389.

 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2018-12156812-APN-DDMEAPYA#MRE, el Decreto Delegado N° 1023 
del 13 de agosto de 2001, el Decreto N° 1030 del 15 de septiembre de 2016, la Resolución N° 65 del 1° de febrero 
de 2019 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que por la resolución citada en el Visto, se aprobó el procedimiento realizado a través de Licitación Pública de 
Etapa Única Nacional EBRAS N° 1/18, cuyo objeto corresponde a la contratación del servicio de limpieza para los 
inmuebles sedes de las Oficinas y Residencias de la Embajada de la República en la REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL, por el plazo de DOCE (12) meses con opción a prórroga por hasta igual término.

Que mediante el artículo 5° del referido acto administrativo, se adjudicó a la firma HABILE COMERCIO E 
SERVIÇOS DE REFORMAS DE EDIFÍCIOS EIRELI el Renglón Único de la Licitación Pública de Etapa Única 
Nacional EBRAS N° 1/18, por la suma total de REALES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS NUEVE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (BRL 397.909,32).

Que el 6 de febrero de 2019 se notificó la Orden de Compra EBRAS N° 8/19, emitida a favor de la firma 
mencionada precedentemente.

Que la Cláusula 14 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige el procedimiento de selección en 
cuestión, dispone que el servicio tendrá una duración de DOCE (12) meses, contados desde la fecha de inicio de la 
prestación, reservándose la Embajada el derecho de prorrogarlo por hasta un plazo igual al del contrato original, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 100, inciso b) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que además, la mencionada cláusula establece que la prestación del servicio deberá iniciarse a partir del primer día 
hábil posterior a la aprobación del Plan de Trabajos mencionado en el Punto “Plan de Trabajos” de las 
Especificaciones Técnicas correspondientes.



Que a través de la Nota EBRAS N° 199 del 11 de febrero de 2019, la Representación aprobó el Plan de Trabajos 
presentado por la firma HABILE COMERCIO E SERVIÇOS DE REFORMAS DE EDIFÍCIOS EIRELI.

Que en función de lo expuesto, el 11 de febrero de 2020 operará el vencimiento de la Orden de Compra EBRAS N° 
8/19.

Que mediante el CA EBRAS N° 12.290/2019 del 12 de diciembre de 2019, la Sede informó que la empresa 
cocontratante había remitido una nota manifestando su interés en renovar el contrato, con un reajuste del precio 
mensual del servicio en base a aumentos de salarios, cargas sociales, insumos e impuestos.

Que por el CA EBRAS N° 12.330/2019 del 19 de diciembre de 2019, la Representación manifestó la intención de 
ejercer la opción a prórroga prevista en el Pliego, debido a que el servicio se había prestado en forma satisfactoria, 
detallando los fundamentos por los cuales consideraba que la propuesta económica de la empresa cocontratante 
resultaba razonable.

Que sin perjuicio de ello, mediante el CA SECIN N° 10.271/2020 del 13 de enero de 2020, se solicitó a la 
Representación que ampliara los fundamentos expuestos, a efectos de acreditar la razonabilidad económica del 
incremento solicitado por la firma prestadora del servicio.

Que adicionalmente, a los fines de contar con mayores precisiones, se indicó que resultaba necesario informar a 
cuánto ascendería el servicio mensual en cuestión conforme los valores actuales de mercado, en el supuesto de no 
hacer uso de la opción a prórroga y de tener que llevar a cabo un nuevo procedimiento de selección.

Que mediante el CA EBRAS N° 10.099/2020 del 17 de enero de 2020, la Sede detalló los fundamentos precisados 
por el proveedor que han incidido en la solicitud de incremento del valor mensual del servicio, referidos a la 
inflación acumulada durante el período comprendido entre enero y diciembre de 2019, la variación salarial tomando 
como base el mes de mayo de 2019 y el aumento de la alícuota del tributo Simples Nacional.

Que por otro lado, la Sede destacó que, a efectos de conocer los valores actuales de mercado en el supuesto de no 
hacer uso de la opción a prórroga y tener que llevar a cabo un nuevo procedimiento de selección, se contactó con las 
empresas que participaron en la última licitación, respondiendo sólo una de ellas, cotizando un valor mensual 
cercano al ofrecido por el proveedor actual.

Que no obstante ello, la Representación solicitó a la empresa cocontratante que reduzca el incremento solicitado 
originalmente, a un precio menor que el del mercado.

Que consecuentemente, mediante la nota del 17 de enero de 2020, la firma HABILE COMERCIO E SERVICOS 
DE REFORMAS DE EDIFÍCIOS EIRELI presentó su nueva propuesta, la cual asciende a la suma mensual de 
REALES TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (BRL 
35.615,75), lo cual implica una variación aproximada del SIETE COMA CUARENTA Y UNO POR CIENTO 
(7,41%) respecto al monto actual del servicio.

Que el monto total de la prórroga del contrato por el término de DOCE (12) meses, asciende a la suma de REALES 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (BRL 427.389.-).

Que el artículo 12, inciso g) del Decreto Delegado Nº 1023/01, en su parte pertinente, establece la facultad de 
prorrogar los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios, prescribiendo que se 
podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al del contrato inicial.



Que por su parte, el artículo 100, inciso b) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030/16, regula la opción de prórroga a favor de la Administración Pública.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha elaborado el informe correspondiente propiciando el dictado de la 
presente medida.

Que la Dirección de Planificación, Gestión y Control del Gasto, la Dirección General de Infraestructura, Servicios y 
Administración de Bienes y la Dirección General de Administración han intervenido en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos tomó intervención en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 9° del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la prórroga de la Orden de Compra EBRAS N° 8/19, a favor de la firma HABILE 
COMERCIO E SERVIÇOS DE REFORMAS DE EDIFÍCIOS EIRELI, por el término de DOCE (12) meses, 
contados a partir del 12 de febrero de 2020, por la suma total de REALES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (BRL 427.389.-).

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Embajada de la República en la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL a 
suscribir la pertinente orden de compra, en virtud de la autorización dispuesta en el artículo 1° de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas específicas 
de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la empresa prestadora, comuníquese y archívese.
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